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EXTRACTO DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA P OR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2019 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 
 
PRESIDE  
D. Félix Romero Moreno           CONCEJAL SECRETARIO       
        D. Francisco Javier García Ruiz 
CONCEJALES MIEMBROS                                        
Dª Mª Francisca Caracuel García                     
D. Manuel Osorio Lozano                         INTERVENTORA ACCIDENTAL               
D. José Eduardo Díaz Molina                Dª Belén Fernández López 
                         
 
 Comparece, a la sesión de la Junta de Gobierno Local, la Titular del Órgano de 
Apoyo a J.G.L., Dª Mª Isabel Alcántara Leonés a requerimiento del Sr. Concejal-
Secretario y de la Sra. Alcaldesa, para asistir al Sr. Concejal Secretario en la redacción 
del acta. 
 

En la ciudad de Marbella, siendo las diez horas del día 15 de abril de 2019, se 
reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de Sesiones de Junta de Gobierno Local 
de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. arriba expresados, al objeto de 
celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 4320/2018, de fecha 12 de 
abril de 2019, una vez vista la relación de asuntos conclusos, remitida por la Titular del 
Órgano de Apoyo a J.G.L., al Concejal Secretario, de fecha 10 de abril de 2019 y 
existiendo quórum para la válida celebración de la sesión.  

 
Seguidamente, por la Sra. Titular del Órgano de apoyo a la Junta de 

Gobierno Local se incorpora al expediente de la sesión Diligencia acreditativa de la 
suplencia de la Sra. Alcaldesa por el Primer Teniente de Alcalde de cara a la 
presidencia de la sesión de conformidad con lo dispuesto en los arts.  124 y 125 de 
la Ley 7/85 de 2 de abril RBRL y 47 del RD 2568/86, y de la que se deja constancia 
escrita en cumplimiento de los dispuesto en el art 36.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, así 
como de la suplencia del Concejal Secretario ateniendo a lo dispuesto en el Decreto 
7809/2017, de 30 de agosto de 2017,  bastando de conformidad con el art 13.4 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre hacer constar tal circunstancia. 
 

Abierta la sesión por la Presidencia, se procedió a examinar los asuntos que 
integran el Orden del Día, adoptándose los acuerdos que, extractados, a continuación se 
indican. 
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1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS 
ACTAS DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL , 
CELEBRADAS LOS DÍAS 5 Y 8  DE ABRIL DE 2019. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR los 

borradores de las actas de las sesiones  de la Junta de Gobierno Local, celebradas los 
días 5 y 8 de abril de 2019. 
 
 2º.- CORRESPONDENCIAS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 

la Junta de Gobierno  Local, por unanimidad  ACUERDA , quedar enterada de 
las siguientes Resoluciones y Correspondencias: 
 

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local por el que se hace público la 
formalización del contrato de servicios para la creación y puesta en funcionamiento de 
un Catálogo Electrónico de Procedimientos Administrativos de la Administración 
Local. Financiación con Fondos Europeos. Tipo de Fondo: Programa Operativo Feder 
de Andalucía 2014-2020. (BOE 05/04/2019). 
 
 ORDEN HAC/394/2019, de 3 de abril, por la que se fijan las cantidades de las 
subvenciones a los gastos originados por actividades electorales para las elecciones al 
Parlamento Europeo y locales de 26 de mayo de 2019. (BOE 06/04/2019). 
 
 EDICTO de la Delegación de Medio Ambiente, Playas y Puertos del 
Ayuntamiento de Marbella. Aprobado definitivamente el Reglamento del Consejo 
Sectorial Municipal de Playas, tras su aprobación en Pleno de 29 de junio de 2018, 
habiendo finalizado el plazo de información pública y audiencia a los interesados para 
la presentación de reclamaciones y sugerencias y no habiendo existido ninguna. 
(BOPMA 09/04/2019). 
 
 ANUNCIO de la Delegación de Urbanismo, Área de Planeamiento y Gestión, 
del Ayuntamiento de Marbella. Por acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2019, se procedió a la aprobación 
definitiva de Estudio de Detalle de parcela en manzana 4, URP-SP-5 “Polígono 
Industrial 2”. (BOPMA 09/04/2019). 
 
 EDICTO de la Delegación de Tráfico y Transportes del Ayuntamiento de 
Marbella para publicar el texto definitivo e íntegro de la Ordenanza Municipal 
Reguladora del Transporte Público de Viajeros/as en Autobús en la Ciudad de Marbella. 
(BOPMA 10/042019). 
 
 JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MARBELLA. Para publicar la 
composición de la Junta Electoral de Zona de Marbella para las próximas Elecciones 
Municipales y Europeas a celebrar el 26 de mayo de 2019. (BOPMA 10/04/2019). 
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 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2019, de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, para la tramitación electrónica y actualización de 
modelos previstos en la Orden PRE/1744/2010, de 30 de junio. (BOE 10/04/2019). 
 
 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2019, del Congreso de los Diputados, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-Ley 
10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga para 2019 el destino del superávit de 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales para inversiones financieramente 
sostenibles y se adoptan otras medidas en relación con las funciones del personal de las 
Entidades Locales con Habilitación de Carácter Nacional. (BOE 10/04/2019). 
 
 3º.- ASUNTOS ECONÓMICOS: 
 

3.1.- PROPUESTA DE GESTIÓN TRIBUTARIA RELATIVA A LA  
APROBACIÓN DE PADRONES COBRATORIOS CORRESPONDIENTES A 
DIFERENTES CONCEPTOS, DE TASA POR SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE Y TASA POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO (PRIMER BIMESTRE DE 2019). 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 
PRIMERO .-Aprobar los Padrones correspondientes a la Tasa por Suministro de 

agua potable y Tasa por utilización del Servicio de Alcantarillado relativos a los 
periodos y zonas siguientes: 

 
PERIODO ZONA IMPORTE PERIODO ZONA IMPORTE PERIODO ZONA IMPORTE 

1ºBIMESTRE 
/2019 

M15 66.984,76 
1ºBIMESTRE 

/2019 
S06 62.159,81 

1ºBIMESTRE 
/2019 

U52 150.877,15 

1ºBIMESTRE 
/2019 

M16 227.107,76 
1ºBIMESTRE 

/2019 
U15 91.615,59 

1ºBIMESTRE 
/2019 

G21 168.558,01 

1ºBIMESTRE 
/2019 

M17 39.518,32 
1ºBIMESTRE 

/2019 
U99 59.655,85 

1ºBIMESTRE 
/2019 

N08 108.576,25 

1ºBIMESTRE 
/2019 

M18 54.875,85 
1ºBIMESTRE 

/2019 
G20 78.992,41 

1ºBIMESTRE 
/2019 

N09 35.706,34 

1ºBIMESTRE 
/2019 

M19 9.559,41 
1ºBIMESTRE 

/2019 
N06 83.937,42 

 1ºBIMESTRE 
/2019 

N05 183.799,70 
1ºBIMESTRE 

/2019 
N07 160.601,86 

 
SEGUNDO.-Trasladar el presente acuerdo a la concesionaria HIDRALIA, 

Gestión Integral de Aguas de Andalucía, S.A. a los efectos de publicación del mismo en 
el BOP de Málaga y del periodo de pago de conformidad con lo preceptuado en el 
Reglamento General de Recaudación. 

 
TERCERO.-Del presente acuerdo se dará conocimiento a la Tesorería e 

Intervención a los efectos oportunos. 
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 3.2.- PROPUESTA DEL SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA SOBRE 
LA APROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS COBRATORIOS DE LA T ASA 
POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DEL EJERCICIO 2019 . 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
 Primero.- Aprobar los documentos cobratorios de la Tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local en concepto de 
Instalación de Quioscos en la Vía Pública correspondientes al mes de marzo del 
ejercicio 2019 (Remesa KIOSCO1903). 
 
 Segundo.- Remitir el Acuerdo que se adoptare a la Intervención municipal para 
toma de razón en contabilidad de conformidad con el artículo 219.4 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en función de lo acordado por el Pleno 
municipal en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2018, punto 
segundo del orden del día. 

 
4º.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE DERECHOS SOCIALES: 
 

 4.1.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS 
SOCIALES RELATIVA A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE A YUDA A 
DOMICILIO. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 

A. APROBAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO COMO PRESTACIÓN BÁSICA DE LOS SERVICIOS S OCIALES 
A LOS SOLICITANTES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN  Y CON 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES : 

 

EXP UTS 
APELLIDOS Y 
NOMBRE  D.N.I. 

MODALIDAD 
SERVICIO 

HORAS 
SEMANA  DURACION 

APORTACION 
USUARIO*1 

MB2019//387
-SADC18 5MB G. B. M. 2**** 83*S 

Atención personal y 
Domestica 3 31/12/2019 EXENTO 

MB2019//520
-SADC19 4MB M. C. G. 256**** 0* 

Atención personal y 
Domestica 3 31/12/2019 EXENTO 

MB2019//301
-SADC16 1CHA B. E. J. X01*** 54**  

Atención personal y 
Domestica 5 31/12/2019 EXENTO 

 
*(1) Aportación del usuario valorada conforme a lo establecido en el art. 22 y anexo III 
de la Orden de 15 de noviembre de 2007, modificada por la Orden de 10 de noviembre 
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de 2010 (B.O.J.A. Nº 223 de 16/11/2010) y supeditado su cobro a la aprobación de la 
correspondiente Ordenanza Municipal.  
 

B. DENEGAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO A LOS SOLICITANTES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN Y POR LOS MOTIVOS QUE SE MENCIONAN:  

 

EXP 
 
UTS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I 
 

MODALIDAD 
SERVICIO 

MOTIVO 

MB2018//2925-
SADC76 

3MB B. M. N. I. 248***8**  
Atención 
personal y 
domestica 

No acreditar la necesidad del 
servicio, por poseer familiares de 1er  
y 2º grado que pueden asumir su 
responsabilidad familiar  
Fundamento Jurídico Arts.  6 Y 7 de 
la Orden 

MB2018//2926-
SADC77 

3MB L. G. E. 2***67**W  
Atención 
personal y 
domestica 

No acreditar la necesidad del 
servicio, por poseer familiares de 1er  
y 2º grado que pueden asumir su 
responsabilidad familiar  
Fundamento Jurídico Arts.  6 Y 7 de 
la Orden 

MB2018//2936-
SADC78 

8MB M. P. I. 2**525***  
Atención 
personal y 
domestica 

No acreditar la necesidad del 
servicio, por poseer familiares de 1er  
y 2º grado que pueden asumir su 
responsabilidad familiar  
Fundamento Jurídico Arts.  6 Y 7 de 
la Orden 

 
C.  EXTINGUIR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO A LOS SOLICITANTES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN Y POR LOS MOTIVOS QUE SE MENCIONAN: 
 

EXP 
 
UTS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I 
 

MODALIDAD 
SERVICIO 

MOTIVO 

MB2018//22
20-SADC56 

3MB G. R. R. *1***63*L 
Atención personal 
y domestica 

Renuncia del beneficiario 
Fundamento Jurídico Art. 13, apdo. 1,  
letra G) del Reglamento 

 7MB L. L. J. 31****3*Q  
Atención personal 
y domestica 

Desaparición Circunstancias. 
Concretamente ingreso en residencia 
privada. 
Fundamento Jurídico Art. 13, apdo. 1,  
letra C) del Reglamento 

MB2017//68
3-SADC21 

1MB C. B. M. R. **60**6*F 
Atención personal 
y domestica 

Desaparición circunstancias. 
Concretamente mejoría en su estado de 
salud. 
Fundamento Jurídico Art. 13, apdo. 1,  
letra C) del Reglamento 

MB2018//11
7-SADC3 

4MB G. O. D. ***3811** 
Atención personal 
y domestica 

Fallecimiento del beneficiario  
Fundamento Jurídico Art. 13, apdo. 1,  
letra E) del Reglamento 
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 4.2.- PROPUESTA DEL CONCEJAL PRESIDENTE DEL DISTRITO DE 
SAN PEDRO ALCÁNTARA RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA T ASA DE 
AGUA PARA EL COLECTIVO DE FAMILIA NUMEROSA. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR LA 
CONCESIÓN DE LA BONIFICACIÓN DE LA TASA DE AGUA PARA EL 
COLECTIVO DE FAMILIA NUMEROSA, respecto a los 10m3/mes iniciales, a los 
solicitantes que a continuación se relacionan por haber acreditado que reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ordenanza Fiscal, teniendo la bonificación 
validez hasta la fecha abajo señalada y mientras se continúen reuniendo los requisitos 
por los que se  concedió:  
 
Beneficiario/a: M C A. DNI: ** 03** 1*G 

Domicilio: --------------------------------------- Población: SAN PEDRO 
ALCÁNTARA 

núm. Contrato HIDRALIA 9.741.017 
Válido hasta 31/12/2019 
 
 Quedando obligado los/as beneficiarios/as a comunicar cualquier variación de 
las circunstancias que motivaron su concesión, y pudiendo ser objeto de revisión de 
oficio. 

 
5º.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO: 
 
5.1.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  

INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 84 DEL MERCADILLO MUNICIPAL DE NUEVA AN DALUCÍA. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
1º) Autorizar la transmisión de la licencia Nº 84 del Mercadillo Municipal de 

Nueva Andalucía, de la que es titular Don H. A. B., a favor de Don A. B., para ejercer la 
actividad de “Venta Menor de Artículos de Regalo”. 

  
 2º) La autorización concedida se otorga por el tiempo que resta de la misma, la 
cual finalizará día el 18 de septiembre de 2032, pudiendo el interesado solicitar la 
obtención de una prórroga por otro periodo de quince años, con el fin de garantizar a su 
titular la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales 
invertidos en activos fijos directamente relacionados con la actividad. 
 
 3º) El nuevo titular deberá satisfacer cuatrimestralmente la cuota fijada en la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local.  
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 4º) El ejercicio de la actividad estará condicionado a las prescripciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal Reguladora del Comercio Ambulante en 
Marbella y aquellas otras normas sectoriales que le sean de aplicación, quedando el 
nuevo adjudicatario obligado a su cumplimiento. 

 
 5.2.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 88 DEL MERCADILLO MUNICIPAL DE SAN PEDR O 
ALCÁNTARA. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 

1º) Autorizar la transmisión de la licencia Nº 88 del Mercadillo Municipal de 
San Pedro Alcántara, de la que es titular Don M. L. H., a favor de Don M. O. S. S., para 
ejercer la actividad de “Venta Menor de Artículos de Regalo”. 

  
 2º) La autorización concedida se otorga por el tiempo que resta de la misma, la 
cual finalizará día el 18 de septiembre de 2032, pudiendo el interesado solicitar la 
obtención de una prórroga por otro periodo de quince años, con el fin de garantizar a su 
titular la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales 
invertidos en activos fijos directamente relacionados con la actividad. 
 
 3º) El nuevo titular deberá satisfacer cuatrimestralmente la cuota fijada en la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local.  
  
 4º) El ejercicio de la actividad estará condicionado a las prescripciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal Reguladora del Comercio Ambulante en 
Marbella y aquellas otras normas sectoriales que le sean de aplicación, quedando el 
nuevo adjudicatario obligado a su cumplimiento. 
 

5.3.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN  DE LA 
LICENCIA Nº 120 DEL MERCADILLO MUNICIPAL DE SAN PED RO 
ALCÁNTARA. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
  
1º) Autorizar la transmisión de la licencia Nº 120 del Mercadillo Municipal de 

San Pedro Alcántara, de la que es titular Don M. G. C., a favor de Don A. L. L., para 
ejercer la actividad de “Venta Menor de Textil y Confección”. 

  
 2º) La autorización concedida se otorga por el tiempo que resta de la misma, la 
cual finalizará día el 18 de septiembre de 2032, pudiendo el interesado solicitar la 
obtención de una prórroga por otro periodo de quince años, con el fin de garantizar a su 
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titular la amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales 
invertidos en activos fijos directamente relacionados con la actividad. 
 
 3º) El nuevo titular deberá satisfacer cuatrimestralmente la cuota fijada en la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local.  
  
 4º) El ejercicio de la actividad estará condicionado a las prescripciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal Reguladora del Comercio Ambulante en 
Marbella y aquellas otras normas sectoriales que le sean de aplicación, quedando el 
nuevo adjudicatario obligado a su cumplimiento. 

 
6º.- ASUNTOS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN: 
 
6.1.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS, RELATIVA A LA OMISIÓN DE FISCALIZ ACIÓN 
PREVIA MUNICIPAL Nº OFPM-20190017, A LA APROBACIÓN DE LA 
RELACIÓN CONTABLE DE OBLIGACIONES Nº Q72019/11, POR OBRA DE 
RESPOSICIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN PALACIO DEL MA R EN 
URB. MARBELLAMAR. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.-  TOMAR CONOCIMIENTO  de la omisión de fiscalización 
puesta de manifiesto por la Intervención Municipal de la relación contable nº Q/2019/11 
conforme al siguiente detalle: 
 
Nº Informe:  OFPM-20190017 Tercero: EXCAVALIDER, S.L. 

Descripción: Obra reposición muro de contención en Palacio del Mar en 
Urbanización Marbellamar  

Órgano 
Gestor: Obras e Infraestructuras 

Modalidad del 
Gasto: Contratación Tipo de 

Expediente: Contrato de Obras 

Importe:  7.232,86 € Aplic.Presupues
taria:  503-1532-21000 

RC: - Relación 
Contable: 

Q/2019/11 

 
SEGUNDO.- RECONOCER a favor de la entidad EXCAVALIDER, S.L.  una 

INDEMNIZACIÓN  por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración, por un importe de 7.232,86 €, con cargo a 
la partida 503-1532-21000 del ejercicio económico del año en curso. 
 

TERCERO.- CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO  y demás 
actuaciones, que en su caso procedan. 
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CUARTO-  Que se proceda a llevar a cabo cuantos trámites administrativos sean 
necesarios para el buen fin de este procedimiento. 
 
 6.2.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, RELATIVA A LA OMISIÓN DE FISCALIZ ACIÓN 
PREVIA MUNICIPAL Nº OFPM-20190026, A LA APROBACIÓN DE LA 
RELACIÓN CONTABLE DE OBLIGACIONES Nº Q72019/34, POR OBRA DE 
REMODELACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS EN BULEVA R C/ 
HERNÁN CORTÉS. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.-  TOMAR CONOCIMIENTO  de la omisión de fiscalización 
puesta de manifiesto por la Intervención Municipal de la relación contable nº Q/2019/34 
conforme al siguiente detalle: 
 

Nº Informe:  OFPM-20190026 Tercero: OBRAS GENERALES 
DEL NORTE, S.A. 

Descripción: Obra de remodelación y mejora infraestructuras Bulevar c/ 
Hernan Cortés 

Órgano 
Gestor: Obras e Infraestructuras 

Modalidad del 
Gasto: Contratación Tipo de 

Expediente: Contrato de Obras 

Importe:  10.654,84 € Aplic.Presupues
taria:  503-1532-61947 

RC: - Relación 
Contable: 

Q/2019/34 

 
SEGUNDO.- RECONOCER a favor de la entidad OBRAS GENERALES 

DEL NORTE, S.A., una INDEMNIZACIÓN  por el importe de la factura y/o gasto 
como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración, por un importe de 
10.654,84 €, con cargo a la partida 503-1532-61947 del ejercicio económico del año en 
curso. 
 

TERCERO.- CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO  y demás 
actuaciones, que en su caso procedan. 
 

CUARTO-  Que se proceda a llevar a cabo cuantos trámites administrativos sean 
necesarios para el buen fin de este procedimiento. 

 
6.3.- PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA RELATIVA  A 

LA OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL Nº OFP M-20190044 
SOBRE APROBACIÓN DE LA RELACIÓN CONTABLE DE OBLIGAC IONES 
Nº S/2019/16, POR EL SERVICIO DE ALQUILER, MONTAJE, DESMONTAJE, 
TRANSPORTE, ALMACENAJE, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
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COMPLEMENTARIOS PARA EL STAND DE MARBELLA EN LA FER IA 
TURÍSTICA DE FITUR 2019 DE LA DELEGACIÓN DE TURISMO . 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 
PRIMERO.-  TOMAR CONOCIMIENTO  de la omisión de fiscalización 

puesta de manifiesto por la Intervención Municipal de la relación contable nº S/2019/16 
conforme al siguiente detalle: 
 

Nº Informe:  OFPM-20190044 Tercero: MONTORO STUDIO, SL 
Descripción: Alquiler, montaje, almacenaje y mantenim. Stand de Marbella en Fitur 2019 
Órgano Gestor: Turismo y Eventos 
Modalidad del 
Gasto: Contratación Tipo de Expediente: Contrato de Servicios 

Importe:  116.422,96 € Aplic.Presupuestaria: 107-4320-22799 
RC: 220190004816 Relación Contable: S/2019/16 

 
SEGUNDO.- RECONOCER a favor de la entidad MONTORO STUDIO, SL  

una INDEMNIZACIÓN  por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración, por un importe de 116.422,96 €, con 
cargo a la partida 107-4320-22799 del ejercicio económico del año en curso. 
 

TERCERO.- CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO  y demás 
actuaciones, que en su caso procedan. 
 

CUARTO-  Que se proceda a llevar a cabo cuantos trámites administrativos sean 
necesarios para el buen fin de este procedimiento. 

 
7º.- PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA PARA INST AR A 

LA AGENCIA ESTATAL TRIBUTARIA - DEPENDENCIA REGIONA L DE 
RECAUDACIÓN - AL CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
FRACCIONAMIENTO DE PAGO DE NOVIEMBRE DE 2012 Y DISP OSICIÓN 
ADICIONAL 70 DE LA LEY 02/2012 DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIO 2012. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Instar a la AEAT- Dependencia Regional de Recaudación para que 

proceda en el ámbito del expediente de fraccionamiento de pago de noviembre de 2012 
aprobado por Ley 2/2012 de 29 de junio de Presupuestos generales del Estado (DF70) a 
emitir carta de pago por el fraccionamiento del mes de marzo de 2019, todo ello en el 
interés municipal de cumplir las condiciones de fraccionamiento otorgadas en su día. 
 

SEGUNDO.- Instar de la AEAT- Dependencia Regional de Recaudación para 
que proceda en el ámbito del expediente de fraccionamiento de pago de noviembre de 
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2012 aprobado por Ley 2/2012 de 29 de junio de Presupuestos generales del Estado 
(DF70) para que proceda al cobro del fraccionamiento mensual a través del mecanismo 
fijado hasta la fecha, mediante descuento de las cantidades o cuotas de fraccionamiento 
de las transferencias de la participación del Ayuntamiento de Marbella en los ingresos 
del Estado. 
 

TERCERO.- Dar traslado de los presentes acuerdos a la AEAT- Dependencia 
Regional de Recaudación y Tesorería Municipal. 
 

8º.- PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA PARA INST AR A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, AL CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
FRACCIONAMIENTO DE PAGO APROBADO POR RESOLUCIÓN DEL  
DIRECTOR GENERAL DE LA TGSS DE 12 DE FEBRERO DE 2013 Y 
DISPOSICIÓN ADICONAL 70 DE LA LEY 02/2012 DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 2012. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Instar a la TGSS para que proceda en el ámbito del expediente de 

fraccionamiento de pago de febrero de 2013 aprobado por Ley 2/2012 de 29 de junio de 
Presupuestos generales del Estado (DF70) a emitir carta de pago por el fraccionamiento 
del mes de marzo de 2019, todo ello en el interés municipal de cumplir las condiciones 
de fraccionamiento otorgadas en su día y en cumplimiento de las resoluciones judiciales 
que ordenan la suspensión cautelar de la resolución dictada por el Director General de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, de 19 de febrero de 2019. 
 

SEGUNDO.- Instar de la TGSS para que proceda en el ámbito del expediente de 
fraccionamiento de pago de febrero de 2013 aprobado por Ley 2/2012 de 29 de junio de 
Presupuestos generales del Estado (DF70) para que proceda al cobro del 
fraccionamiento mensual a través del mecanismo fijado a la estipulación quinta de la 
Resolución de 12 de febrero de 2013, mediante descuento de las cantidades o cuotas de 
fraccionamiento de las transferencias de la participación del Ayuntamiento de Marbella 
en los ingresos del Estado  todo ello en el interés municipal de cumplir las condiciones 
de fraccionamiento otorgadas en su día  y en cumplimiento de las resoluciones 
judiciales que ordenan la suspensión cautelar de la resolución dictada por el Director 
General de la Tesorería General de la Seguridad Social, de 19 de febrero de 2019.. 
 

TERCERO.- Dar traslado de los presentes acuerdos a la TGSS y Tesorería 
Municipal. 
  

9º.- EXPEDIENTES DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS.- 
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9.1.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES PARA 
LA AUTORIZACIÓN DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A DIVER SO 
PERSONAL ADSCRITO A SU DELEGACIÓN . 
 
 La Junta de Gobierno Local acuerda POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR   la 
realización de trabajos extraordinarios en la modalidad de mayor dedicación, con 
motivo del aumento del volumen de trabajo y a fin de garantizar el funcionamiento del 
Centro Deportivo Municipal, a Don F. R. L. M. y a Don F. C. G., personal adscrito a la 
Delegación de Deportes, con los efectos del presente acuerdo y hasta la finalización de 
los trabajos extraordinarios previstos so bien desaparezcan las necesidades que han 
motivado su autorización. 
 

9.2.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE LIMPIEZA P ARA 
EL ABONO DE UN PLUS DE NOCTURNIDAD A OPERARIOS ADSCRITOS A 
SU DELEGACIÓN (RSU) ENTRE JUNIO Y DICIEMBRE DE 2018 . 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR  el 

abono del plus de nocturnidad a los operarios adscritos a  RSU  y que prestan su turno 
de trabajo en horario nocturno, del periodo comprendido entre Junio y Diciembre 2018. 

 
9.3.-ABONO DE CANTIDAD EN RELACIÓN A DECRETO DE FEC HA 

25/10/18 DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 9 DE MÁLAGA, D ICTADO EN LA 
EJECUCIÓN Nº 133/2017 DEL PROCEDIMIENTO Nº 941/2016, EN 
CONCEPTO DE TASACIÓN DE COSTAS. 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, POR UNANIMIDAD , AUTORIZAR   el 

abono de 121 € en concepto de tasación de costas, en relación al Decreto de fecha 
25/10/2018 del Juzgado de lo Social nº 9 de Málaga dictado en la ejecución nº 133/2017 
del procedimiento nº 941/2016, seguido a instancia de Don M. A. D. M. 
 

9.4.- ABONO DE CANTIDAD EN RELACIÓN A DECRETO DE FE CHA 
25/10/18 DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 13 DE MÁLAGA, DICTADO EN 
LA EJECUCIÓN Nº 48/18 DEL PROCEDIMIENTO Nº 124/2017, EN 
CONCEPTO DE TASACIÓN DE COSTAS Y LIQUIDACIÓN DE INT ERESES. 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR   

el abono de un importe de 396 €, en concepto de tasación de costas y liquidación de 
intereses, en relación al Decreto de fecha 25/10/2018 del Juzgado de lo Social nº 13 de 
Málaga dictado en la ejecución nº 48/18 del procedimiento nº 124/2017, seguido a 
instancia de Don J. A. G. C. 
 

9.5.- ABONO DE CANTIDAD EN RELACIÓN A DILIGENCIA DE  
ORDENACIÓN DE FECHA 20/03/18 DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 13 DE 
MÁLAGA, DICTADO EN LA EJECUCIÓN Nº 1175/2017 DEL 
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PROCEDIMIENTO Nº 240/17, EN CONCEPTO DE TASACIÓN DE COSTAS Y 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES . 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, POR UNANIMIDAD , AUTORIZAR  el 

abono de un importe de 2.122,48 € en concepto de tasación de costas y liquidación de 
intereses, en relación a la Diligencia de ordenación de fecha 20/03/2019, requiriendo al 
Excmo. Ayuntamiento de Marbella el cumplimiento del decreto de fecha 26/11/2018 del 
Juzgado de lo Social nº 13 de Málaga dictado en la ejecución nº 1175/2017 del 
procedimiento nº 240/17, seguido a instancia de Dª L. M. G. 
 

9.6.- ABONO DE CANTIDAD EN CONCEPTO DE TASACIÓN DE 
COSTAS Y LIQUIDACIÓN DE INTERESES LEGALES DE FECHA 20/03/2019 
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7 DE MÁLAGA EN LA EJECU CIÓN Nº 
127/18, DICTADO EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO Nº 12 8/18. 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, POR UNANIMIDAD , AUTORIZAR  el 

abono de un importe de 150 € y 146,13 €, en concepto de tasación de costas e intereses 
respectivamente (total 296,13 €), en relación a la Tasación de costas y liquidación de 
intereses legales de fecha 20/03/2019 del Juzgado de lo Social nº 7 de Málaga en la 
Ejecución nº 127/18, dictado en el marco del procedimiento nº 128/18, seguido a 
instancia de Dª S. T. C. 

 
10º.- ASUNTOS URBANÍSTICOS. 
 
10.1.- LICENCIAS DE OBRAS. 
 
10.1.1.- ESTACIONES DE SERVICIO LOS MONTEROS, S.L. (EXPTE. 

393/2003). 
 
La Junta de Gobierno Local, POR UNANIMIDAD, ACUERDA Declarar la 

caducidad de la licencia de obras otorgada por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 
fecha 23/05/03 al Proyecto Básico y de Ejecución de Estación de Servicio sita en el 
URP-RR-10, “Hospital”, habida cuenta que ha transcurrido con creces el plazo de 6 
meses para la iniciación de las obras, sin que estas hayan comenzado, y que los 
condicionantes a los cuales estaba supeditada dicha licencia nunca fueron 
cumplimentados, a lo que se añade que una vez iniciado el procedimiento de caducidad 
no se ha efectuado alegación alguna al respecto, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22, apartados 4 y 5 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  
 

Declarar el archivo de las actuaciones. 
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10.1.2.- COSANTER, S.A..- (Exp. 2018LCNMBR00518). 
 
La Junta de Gobierno Local, POR UNANIMIDAD, ACUERDA  CONCEDER 

Licencia de Obras al proyecto modificado de básico de 5 viviendas unifamiliares 
adosadas, garajes y exteriores sitas en, Urb. Samisol, parcela 3.6.2, de conformidad con 
lo indicado en el art. 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y según lo señalado tanto en los informes técnicos de fechas 
18.10.18 y 26.03.19, como en el informe jurídico emitido por el Servicio de Asesoría 
Jurídica de Urbanismo de fecha 03.04.19, ya que las obras proyectadas se ajustan a la 
normativa urbanística de aplicación. 

En cumplimiento del art.19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos: 
 
Clasificación urbanística: Suelo Urbanizable Programado URP-VB-8 “Samisol” 
Calificación urbanística:  Unifamiliar Adosada UA-3 (0,52) 
Uso Unifamiliar Adosada: 753,56 m² 
P.E.M.:   1.055.827,66 € 
Identificación Catastral: 4104201UF4440S0001DB 
Técnico autor del Proyecto: F. G. R. 
Dirección facultativa: 
Plazos ejecución de las obras: Seis meses para el inicio y tres años para la terminación 
 

10.1.3.- COSANTER, S.A. (EXPTE. 2018LCNMBR00369). 
 
La Junta de Gobierno Local, POR UNANIMIDAD, ACUERDA  CONCEDER 

Licencia de Obras al proyecto básico de 20 viviendas unifamiliares adosadas sitas en, 
Urb. Samisol, parcela 3.6.1, de conformidad con lo indicado en el art. 172.4 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y según lo 
señalado tanto en los informes técnicos de fechas 19.12.18 y 25.03.19, como en el 
informe jurídico emitido por el Servicio de Asesoría Jurídica de Urbanismo de fecha 
02.04.19, ya que las obras proyectadas se ajustan a la normativa urbanística de 
aplicación. 
 

En cumplimiento del art.19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos: 
 
Clasificación urbanística:    Suelo Urbanizable Programado 
Calificación urbanística:    Unifamiliar Adosada UA-3 (0,52). 
Uso (m2t):      Residencial (2.912,75 m2t) 
Presupuesto Ejecución Material:   4.008.971,72 € 
Identificación Catastral:    4104202UF4440S0001XB 
Técnico autor del Proyecto:   F. G. R., Arq. 
Dirección facultativa de las obras:  F. G. R., Arq. 
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10.2.- LICENCIAS DE 1ª OCUPACIÓN. 
 
10.2.1.- URBANIA SANTA CLARA DEVELOPMENT II, S.L.U.  (EXPTE. 

3084/2015). 
 

 La Junta de Gobierno Local, POR UNANIMIDAD, ACUERDA  
LEGALIZAR , a la mercantil URBANIA SANTA CLARA DEVELOPMENT II 
S.L.U., las obras consistentes en la modificación de distribución interior y los alzados 
de la edificación, la sustitución del patio inglés en otro lateral de la estancia denominada 
“Almacén II”, la modificación de la forma de la piscina, la modificación del trazado de 
los muros de contención proyectados tanto en el interior de la parcela como en la franja 
de 3,00 m de terreno natural paralela a los linderos privados Noroeste y Sureste, así 
como la modificación del lindero privado Suroeste con el Campo de Golf, de forma que 
se ha construido un muro de contención de 1,00 m de altura más 1,00 m en elemento 
macizo; al ser conformes con la normativa urbanística de aplicación, de conformidad 
con lo indicado en el art. 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, el artículo 48 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, y en los 
informes técnicos emitidos por el Servicio de Disciplina Urbanística de fechas 17/01/19 
y 28/03/19. 
 
 CONCEDER, a la mercantil URBANIA SANTA CLARA DEVELOPMENT II 
S.L.U., la licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar exenta y piscina sita el 
URP-RR-10 “Hospital”, Urb. Santa Clara, Parcela 2.14, villa 24, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y del informe técnico emitido por el Servicio de Disciplina 
Urbanística de fecha 28/03/19, así como por el informe del Servicio de Infraestructuras 
de fecha 13/08/18. 
 
  En cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes extremos: 

 
Clasificación  Suelo Urbano Consolidado SUC-PDA proveniente del 

Sector de Suelo Urbanizable Programado URP-RR-10 
“Hospital” 

Calificación urbanística Unifamiliar Exenta UE-4 
Uso (m²t) Residencial: 373,27 m²t 
PEM 569.112,40 € 
Identificación Catastral 6723549UF3462S0001QR 
Técnico autor del 
Proyecto 

M. B. d. A.  

Dirección facultativa  M. B. d. A. / D. R. V. y F. J. B. d. l. F. 
 

 
10.2.2.- LIVING SIRENA, S.L. (EXPTE. 02159/2015). 
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La Junta de Gobierno Local, POR UNANIMIDAD, ACUERDA CONCEDER 
a la mercantil LIVING SIRENA, S.L. licencia de primera ocupación de vivienda 
unifamiliar exenta y piscina, sita en la Urb. La Cerquilla, 3G-31, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 172.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, del informe técnico emitido por el Servicio de Disciplina 
Urbanística de fecha 19/09/18, así como del informe emitido por el Servicio de 
Infraestructuras de fecha 30/01/19. 
 

NOTIFICAR el presente Acuerdo a la Delegación de Parques y Jardines, 
habida cuenta que según indicaba el informe de fecha 14/07/16, tenían que haberse 
conservado dos los ejemplares de ciprés existentes en la parcela, y según el informe 
técnico del Servicio de Disciplina Urbanística de fecha 19/09/18, solo ha conservado 
uno de ellos.  
 

Y en cumplimiento del art. 19 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, se consignan los siguientes puntos: 
 

Clasificación urbanística Suelo Urbano incluido en Unidad de Ejecución PA-AN-
11 

Calificación urbanística Unifamiliar Exenta UE-3 (0,20) 
Uso (m2t) Residencial Vivienda Unifamiliar 
Presupuesto Ejecución Material 699.950,37 € 
Identificación Catastral 2930104UF2423S0001IH 
Técnico autor del Proyecto E. P. B. 
Dirección facultativa  E. P. B./J. B. A. M. 
Plazos ejecución de las obras - 

 
10.3.- VARIOS.- Se trataron los siguientes asuntos varios: 
 
10.3.1.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA PARA LA APROBA CIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN REFORMADA RELATIVA AL PLAN ESPECIA L 
DEL ÁMBITO PA-AN-20 “LA JUDÍA SUR” (2001PLN00091 ). 

 
 La Junta de Gobierno Local acuerda POR UNANIMIDAD  APROBAR la 
Documentación reformada relativa al Plan Especial (PE) del ámbito PA-AN-20 “La 
Judía Sur”, presentada por la Junta de Compensación “La Judía Sur”, mediante escrito 
registrado el 22.11.18, bajo número de asiento REGSED-89351, consistente en “(…) 
documento Refundido de Plan Especial Noviembre de 2018, junto con Resumen 
Ejecutivo (…)”; Documento que incorpora las observaciones y requerimientos 
formulados por la Consejería competente en materia de urbanismo (CPOTU), en 
informe de fecha 24.04.09, junto con las modificaciones no sustanciales puestas de 
manifiesto en el informe técnico, de fecha 19.01.19; todo ello, de conformidad con el 
contenido del informe emitido por el Servicio técnico de Planeamiento y Gestión, de 
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fecha 19.01.19, y a salvo de las observaciones recogidas en el apartado a) del citado 
informe, y de lo dispuesto en los artículos 31 a 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y disposiciones del PGOU vigente; siendo los cambios 
incorporados al Documento aprobado provisionalmente, los siguientes: 

  
o (…) Se ha aumentado la superficie del sector del PE aprobado provisionalmente 

de 62.980,36 m²s a 66.860,55 m²s (65.500 m²s según su ficha) para reajustar el 
límite Norte del ámbito al límite de propiedades, en coordinación con el sector 
URP-AN-4 colindante en el cual se encuentra en tramitación actualmente una 
Modificación de Plan Parcial a requerimiento de su ficha de características. Con 
este incremento de superficie, se ha aumentado la sección de los acerados de 
1,50 m a 2,00 m, se ha dispuesto una franja de zona verde pública de unos 3,50 
m de ancho acompañando al vial 1, y se ha trasladado la ZV1 al otro lado del 
vial 4, a solicitud del interesado, lo cual ya se consideró justificado y se informó 
el 09/08/17. Estas modificaciones no se consideran sustanciales en la 
ordenación, habiendo aumentado la proporción de los espacios libres públicos 
en un 1,24 %”. 

 
• En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.1 regla 3ª de la Ley 7/2002, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), se hace constar que, de conformidad 
con lo señalado en el informe técnico de 19.01.19, las modificaciones incorporadas al 
Documento no suponen cambios sustanciales respecto al Documento aprobado 
provisionalmente; no resultando, en consecuencia, preceptiva la apertura de un nuevo 
trámite de información pública, (STS 31-3-98, RJ 2481, 10-12-96, RJ 9206). 
 

• SOLICITAR de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, el inicio del procedimiento de EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA  simplificada y REMITIR  el Documento Ambiental Estratégico, 
presentado mediante escrito registrado con fecha 27.11.18, bajo asiento REGESED-
90506; todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40.6 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y de lo señalado en 
el informe emitido por el Servicio técnico de Planeamiento y Gestión de fecha 19.01.19, 
a cuyo tenor, el documento aportado contiene la información mínima exigida por el 
artículo 39 de la GICA.  
 

• REQUERIR a la JUNTA DE COMPENSACIÓN  interesada a fin de que proceda a 
subsanar las deficiencias advertidas en el informe técnico municipal de 14.01.19: con 
traslado de copia del contenido de dicho informe. 
 

• REMITIR  el Anexo aportado relativo al Informe de Sostenibilidad Económica, 
presentado mediante escrito registrado con fecha 22.11.18, bajo asiento REGESED-
89351, a los Servicios Económicos de este Ayuntamiento, en consonancia con lo 
señalado en el informe técnico que antecede, a cuyo tenor: “(…) El Informe de 
Sostenibilidad Económica presentado el 22/11/18 es correcto en cuanto a los parámetros 
urbanísticos incorporados del presente Plan Especial, debiendo valorarse por los 
servicios económicos del Ayuntamiento la valoración económica presentada sobre la 
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incidencia en la Hacienda Pública, es decir, los Ingresos del Ayuntamiento y Gastos de 
Mantenimiento”. 
 

• DAR TRASLADO, de conformidad con lo señalado en el informe emitido por 
el Servicio técnico de Planeamiento y Gestión de fecha 19.01.19, del presente 
Documento de Plan Especial a ACOSOL, S.A., a fin de que se informe en 
relación al trazado de la tubería de Río Verde representada en el Documento de 
PE. 
 

• REMITIR a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructura y Ordenación 
del Territorio, copia del Documento Refundido de Plan Especial Noviembre de 
2018, a los efectos de poner en su conocimiento la cumplimentación de lo 
requerido en el informe preceptivo emitido por la CPOTU, al amparo de lo 
previsto en el art. 31.2.C) de la LOUA, de 24.04.09, así como del contenido de 
los cambios no sustanciales operados en el Documento de PE aprobado 
provisionalmente. 
 
11º.- ASUNTOS URGENTES. 

 
11.1.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA TITULAR DEL ÓRGANO 

DE APOYO A J.G.L, MARIA ISABEL ALCÁNTARA LEONÉS, A LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL. 

 
Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, 

por unanimidad, ACUERDA Aprobar las Bases y Convocatoria  en aras a poder 
llevar a cabo la provisión de personal necesario, dentro del Plan para la Implantación 
Electrónica del Ayuntamiento de Marbella aprobado en su día, que han de regir el 
proceso para la selección como personal funcionario interino de 2 plazas de Auxiliares 
de Procedimientos y Explotación de Administración Electrónica grupo C2, por 
ejecución de programas de carácter temporal para el desarrollo de la implantación de la 
Administración Electrónica en el ámbito del Excmo. Ayuntamiento y sus Organismos 
Dependientes”, aprobado mediante el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
18/06/2018. 

 
11.2.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA SRA. ALCALDESA 

PRESIDENTA, A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEL DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNIC AS Y 
OFICINAS DIR 3, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA . 

 
La Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 

unanimidad, ACUERDA:  
 
 PRIMERO .- Aprobar la siguiente estructura de unidades orgánicas y oficinas 
de asistencia en materia de registro del Excmo. Ayuntamiento de Marbella en el 
Directorio Común (DIR3) conforme a los Manuales de atributos y Guía de Buenas 
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Prácticas vigentes de dicho directorio: 

 

L01290691-Ayuntamiento de Marbella    

 LA0012999-Alcaldía   

  LA0013607-Dirección Asesoría Jurídica  

   LA0013608-Servicio de Asesoramiento Jurídico 

   LA0013609-Servicio de Asuntos Judiciales 

   LA0013610-Unidad de Responsabilidad Patrimonial 

  LA0013594-Dirección de Alcaldía y Comunicación  

   LA0013595-Gabinete de Alcaldía 

   LA0013596-Gabinete de Comunicación 

  LA0013603-Dirección de Seguridad Ciudadana  

   LA0013604-Jefatura Policía Local 

   LA0013605-Prevención de Incendios y Salvamento 

   LA0013606-Protección Civil 

  LA0013611-Dirección de Turismo y Extranjeros  

  LA0013597-Dirección General de Cultura, Enseñanza y Patrimonio Histórico  

   LA0013598-Negociado de Cultura 

   LA0013602-Negociado de Enseñanza 

   LA0013599-Unidad de Cultura de San Pedro 

   LA0013601-Unidad de Educación Preescolar 

   LA0013600-Unidad de Patrimonio Histórico Cultural 

  LA0013612-Organismo de Gestión Intermedio Ligero D.U.S.I.  

   LA0013614-Comisión Antifraude 

   LA0013613-Unidad de Gestión D.U.S.I. 

  LA0013000-Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales  

 LA0010775-Área de Economía   

  LA0010776-Ayto. Marbella - Intervención General  

   LA0010815-Ayto. Marbella - Registro Central de Facturas 

   GE0014162-Ugep - Intervención General 

 LA0013622-Delegación de  Industria, Comercio y Vía Pública   

  LA0013625-Servicio de Comercio  
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  LA0013623-Servicio de Industria  

  LA0013624-Servicio de Vía Pública  

 LA0013626-Delegación de Deportes   

  LA0013627-Servicio de Deportes  

 LA0013658-Delegación de Derechos Sociales   

  LA0013659-Servicio General de Bienestar Social  

   LA0013662-Negociado de Dependencia 

   LA0013660-Negociado de Mayores 

   LA0013661-Negociado de Servicios Sociales Comunitarios 

   LA0013664-Unidad de Viviendas Sociales 

 LA0013670-Delegación de Empleo   

  LA0013671-Servicio de Formación y Orientación Laboral  

 LA0013680-Delegación de Fiestas   

  LA0013681-Servicio de Fiestas  

 LA0013672-Delegación de Fomento y Pymes   

  LA0013674-Servicio de Fomento Empresarial  

   LA0013675-Unidad Gestión Viveros de Empresas 

 LA0013700-Delegación de Hacienda y Administración Pública   

  LA0013701-Dirección General de Hacienda y AAPP  

   LA0013708-Servicio de Contratación y Central de Compras, Gestión 
Subvenciones y Proyectos Europeos 

   LA0013714-Servicio de Organización y Calidad 

   LA0013712-Servicio de Patrimonio 

   LA0013715-Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

  LA0013716-Tesorería General  

   LA0013717-Servicio Administrativo de Tesorería 

   LA0013718-Servicio de Gestión Tributaria 

  LA0013719-Tribunal Reclamaciones Económico Adminstrativas  

 LA0013666-Delegación de Igualdad y Diversidad   

  LA0013699-Servicio de Igualdad  

 LA0013692-Delegación de Innovación y Nuevas Tecnologías   

 LA0013677-Delegación de Juventud   
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  LA0013678-Servicio de Juventud  

 LA0013669-Delegación de Limpieza y Residuos Sólidos Urbanos   

  LA0013676-Servicio de Residuos Sólidos Urbanos  

  LA0013673-Servicios de Limpieza Viaria y de Playas  

 LA0013679-Delegación de Medio Ambiente, Playas y Puertos   

  LA0013691-Puertos  

  LA0013689-Servicio de Playas  

   LA0013693-Equipo Gestión Playas 

  LA0013682-Servicios Técnicos de Medio Ambiente  

   LA0013687-Equipo Educación Ambiental 

   LA0013685-Equipo Gestión Medioambiental 

   LA0013688-Inspección Medio Ambiental (Patrulla Verde) 

 LA0013629-Delegación de Movilidad y Transportes   

  LA0013630-Servicio de Tráfico y Transportes  

 LA0013615-Delegación de Obras e Infraestructuras   

  LA0013616-Servicio de Obras y Proyectos  

   LA0013635-Unidad de Abastecimiento de Agua y Energía 

 LA0013636-Delegación de Ordenación del Territorio y Vivienda   

  LA0013640-Servicio Administrativo de  Planeamiento, Gestión  y Protección Legalidad
  

   LA0013641-Negociado Administrativo de Disciplina y Licencias 

   LA0013643-Negociado de Infracciones y Sanciones 

   LA0013642-Negociado de Planeamiento y Gestión Urbanística 

  LA0013637-Servicio de Asesoría Urbanística  

  LA0013638-Servicio de Infraestructura y Urbanizaciones  

  LA0013639-Servicio de Vivienda, Edificaciones y Aparcamientos  

  LA0013644-Servicio Técnico de Planeamiento, Gestión y Protección Legalidad
  

   LA0013645-Negociado de Cartografía y Topografía 

   LA0013646-Negociado de Modelo de Ciudad 

   LA0013649-Negociado Técnico de Disciplina 

   LA0013648-Sistema de Información Territorial/Urbanismo 

   LA0013647-Unidad de Protección Legalidad 
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 LA0013620-Delegación de Parques y Jardines   

  LA0013621-Servicio de Parques y Jardines  

 LA0013683-Delegación de Participación Ciudadana   

  LA0013684-Servicio de Participación Ciudadana  

   LA0013686-Unidad de Transparencia 

 LA0013654-Delegación de Recursos Humanos   

  LA0013663-Servicio de Recursos Humanos  

   LA0013665-Negociado de Personal y Nóminas 

   LA0013668-Unidad de Plantillas y Puestos de Trabajo 

   LA0013667-Unidad de Selección y Formación 

  LA0013690-Servicio Médico  

 LA0013650-Delegación de Sanidad y Consumo   

  LA0013656-Servicio de Información al Consumidor  

  LA0013651-Servicio de Sanidad  

   LA0013655-Equipo Sanitario 

   LA0013652-Negociado de Cementerios 

   LA0013653-Unidad de Laboratorio 

 LA0013703-Distrito las Chapas   

  LA0013704-Presidencia del Distrito  

   LA0013705-Servicios Administrativos y Operativos las Chapas 

 LA0013710-Distrito Marbella Este   

  LA0013711-Presidencia del Distrito  

   LA0013713-Servicios Administrativos y Operativos Marbella Este 

 LA0013706-Distrito Marbella Oeste   

  LA0013707-Presidencia del Distrito  

   LA0013709-Servicios Administrativos y Operativos Marbella Oeste 

 LA0013697-Distrito Nueva Andalucía   

  LA0013698-Presidencia del Distrito  

   LA0013702-Servicios Administrativos y Operativos Nueva Andalucía 

 LA0013694-Distrito San Pedro Alcántara   

  LA0013695-Presidencia del Distrito  

   LA0013696-Servicios Administrativos y Operativos San Pedro 
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 LA0013001-Junta de Gobierno Local   

  LA0013003-Titular Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local  

   LA0013617-Jefatura de Apoyo Junta de Gobierno Local 

   LA0013619-Negociado de Archivos Municipales 

   LA0013633-Negociado de Estadística y Padrón 

   LA0013634-Negociado de Registro G.E.I.S.E.R. 

   O00017839-Oficina de Registro General del Ayuntamiento de Marbella 

   O00018818-Oficina de Registro Auxiliar O.A.R. Distrito Este 
   O00018817-Oficina de Registro Auxiliar O.A.R. Distrito Oeste 
   O00018816-Oficina de Registro Auxiliar O.A.R. las Chapas 
   O00018815-Oficina de Registro Auxiliar O.A.R. Nueva Andalucía 
   O00018814-Oficina de Registro Auxiliar O.A.R. San Pedro 
  LA0013618-Unidad de Administración Electrónica 

 

 LA0013582-Pleno   

  LA0013587-Comisión de Sugerencias y Reclamaciones  

  LA0013586-Consejo Social de la Ciudad de Marbella  

  LA0013588-Grupos Políticos Municipales  

   LA0013591-Grupo Municipal C.S.S.P. 

   LA0013593-Grupo Municipal I.U. 

   LA0013592-Grupo Municipal O.S.P. 

   LA0013590-Grupo Municipal P.P. 

   LA0013589-Grupo Municipal Psoe 

  LA0013583-Secretaría General del Pleno  

   LA0013585-Servicio Inventario General de Bienes y Derechos 

   LA0013584-Unidad Administrativa de Pleno 

 

SEGUNDO.- Autorizar que las Modificaciones que la estructura organizativa en 
el Directorio Co1nún (DIR3), sean configuradas con carácter definitivo en la aplicación 
correspondiente de la Administración  General del Estado. 
 

TERCERO.- Notificar las modificaciones en la estructura organizativa en el 
Directorio Común (DIR3) a las unidades administrativas t ram i tadoras ,  Un idades  
Organ iza t i vas  y  Of ic inas  afectadas del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, a los 
efectos oportunos. 
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CUARTO.- Dar cuenta al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Marbella en la 
próxima sesión que se celebre. 
 

QUINTO .- Publicar la siguiente estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 
de Marbella en el Directorio Co1nún (DIR3) en la Sede Electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Marbella y página web  a los efectos legales oportunos. 

 
11.3.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA CONCEJAL DELEGADA DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN RELACIÓN A INICIO 
DE LA TRAMITACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
ELEMENTOS EN ELVIRIA, PA-VB-4 a.1, EXPEDIENTE 2018PLN00182. 

 
La Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 

unanimidad, ACUERDA:  
 

PRIMERO.-  Estimar la petición de El RUEDO S. L., con CIF B-28091536 y 
por consiguiente declarar la oportunidad de iniciar la tramitación de la Modificación 
Puntual de Elementos con el número de expediente 2018PLN00182. 
 

SEGUNDO.- Publicar en la web municipal este acuerdo. 
 

TERCERO.- Dar traslado al Servicio Técnico de Planeamiento y Gestión y al 
Servicio Modelo de Ciudad para que continúen con la tramitación del expediente. 
 

11.4.- PROPUESTA QUE PRESENTA A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL SR. CONCEJAL DELEGADO DE SANIDAD, D. CARLO S MARIA 
ALCALA BELON, SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA PREVISTA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL A F AVOR DE 
LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LOS ANIMALES “TRIPLE A” PARA EL 
PROYECTO DE ESTERILIZACIÓN, VACUNACIÓN, DESPARASITA CIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS PARA EL EJER CICIO 
2019. 

 
La Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 

unanimidad, ACUERDA,  
 
 PRIMERO .- Aprobar CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA Y LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS 
DE ANIMALES ABANDONADOS, TRIPLE A 
 
 SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado 
convenio, así como de cuantos documentos se deriven del mismo. 
 
 TERCERO.- Autorizar y disponer del gasto de 60.000 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria nº 403-3110-48900 para subvencionar el proyecto de 
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esterilización, vacunación, desparasitación e identificación de animales abandonados, 
ejercicio 2019, a realizar por la Asociación de Amigos de los Animales “Triple A”. 
 
 CUARTO .- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención y Tesorería 
municipales así como a la parte interesada. 
 

11.5.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE 
DEPORTES, A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERN O LOCAL, 
PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN A LA ENTIDAD MA RBELLA 
RUGBY CLUB. 

 
La Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 

unanimidad, ACUERDA: 
 

PRIMERO.-  Aprobar el CONVENIO ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA Y MARBELLA RUGBY CLUB PARA  LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN PARA EL AÑO 2019. 
 

SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma del 
mencionado convenio, así como de cuantos documentos se deriven del mismo. 
 

TERCERO.- Autorizar y disponer del gasto de 10.000,00 euros, con cargo a la 
partida 602 3410 48946, para subvencionar «GASTOS CORRIENTES 
PARTICIPACIÓN DEL CLUB EN LA CATEGORÍA SUBMÁXIMA DE LIGA 
NACIONAL. 
 

CUARTO .- Dar traslado a Intervención, Tesorería y a la parte interesada, para 
su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

11.6.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE 
DEPORTES, A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERN O LOCAL, 
PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN A CLUB BALONCES TO 
MARBELLA. 

 
La Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 

unanimidad, ACUERDA:  
 
PRIMERO.-  Aprobar el CONVENIO ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA Y CLUB BALONCESTO MARBELLA PARA 
LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN PARA EL AÑO 2019. 
 

SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma del 
mencionado convenio, así como de cuantos documentos se deriven del mismo. 
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TERCERO.- Autorizar y disponer del gasto de 50.000,00 euros, con cargo a la 
partida 602-3410-48986, para subvencionar « GASTOS COMPETICION EQUIPOS 
DE SUBMAXIMA CATEGORIA” . 
 

CUARTO .- Dar traslado a Intervención, Tesorería y a la parte interesada, para 
su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se hicieron ruegos ni preguntas. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas 

y cuarenta y siete minutos del día al principio indicado, levantándose de la misma el 
correspondiente borrador para el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en 
una venidera, de todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
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